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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos, reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, del Código Penal Federal y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo Segundo.- Se reforman la denominación del Título Décimo del Libro Segundo; el numeral del 

artículo 217 Bis correspondiente al Capítulo V Bis, para pasar a ser 217 Ter, del mismo Capítulo, y sus 

fracciones I y II; así como el numeral del artículo 217 Ter del Capítulo V Bis, para pasar a ser 217 Quáter, y 

sus fracciones I, II, III y IV del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

TITULO DECIMO 

Delitos por hechos de corrupción 

Artículo 217 Ter. Además de las responsabilidades administrativa y política, incurre en el delito de 

remuneración ilícita: 

I. El servidor público que apruebe o refrende el pago, o que suscriba el comprobante, cheque, nómina 

u orden de pago, de una remuneración, retribución, jubilación, pensión, haber de retiro, liquidación 

por servicios prestados, préstamo o crédito, no autorizado de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos; 

II. Quien reciba un pago indebido en los términos de la fracción anterior sin realizar el reporte dentro del 

plazo señalado en el artículo 5 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 

teniendo conocimiento de la ilicitud del acto, excepto cuando forme parte del personal de base y 

supernumerario de las entidades públicas que no tenga puesto de mando medio o superior, así como 

el personal de tropa y clases de las fuerzas armadas, o en los casos considerados por el mismo 

artículo 5 de la mencionada Ley como falta administrativa no grave. 

Artículo 217 Quáter. Por la comisión del delito señalado en el artículo precedente se impondrán las 

siguientes penas: 

I. Si el beneficio indebidamente otorgado no excede del equivalente de quinientas veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de tres 

meses a dos años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito; 

II. Si el beneficio indebidamente otorgado excede el equivalente de quinientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, pero no es mayor que el 

equivalente a dos mil veces dicha unidad, se impondrán de seis meses a tres años de prisión y multa 

de treinta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento 

de cometerse el delito; 

III. Si el beneficio indebidamente otorgado excede el equivalente a dos mil veces, pero no es mayor que 

el equivalente a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento 

de cometerse el delito, se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de trescientas a mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, y 

IV. Si el beneficio indebidamente otorgado excede el equivalente a cinco mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de cinco a 

doce años de prisión y multa de quinientas a tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización en el momento de cometerse el delito. 

Se impondrá también la destitución y la inhabilitación para desempeñar otro cargo, empleo o comisión 

públicos de seis meses a catorce años. 
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Artículo Tercero.- Se reforma la fracción VI del artículo 7 y se adicionan un párrafo segundo al artículo 

52, un párrafo segundo al artículo 54, y un artículo 80 Bis a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a V. ... 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los principios de 

austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados; 

VII. a X. ... 

Artículo 52. ... 

También incurrirá en cohecho, el servidor público que se abstenga de devolver el pago en demasía de su 

legítima remuneración de acuerdo a los tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro de los 30 días 

naturales siguientes a su recepción. 

Artículo 54. ... 

Se considerará desvío de recursos públicos, el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, del pago 

de una remuneración en contravención con los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así como el 

otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, 

liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos que no estén previstos en ley, decreto legislativo, 

contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de trabajo. 

Artículo 80 Bis. Si el beneficio indebidamente obtenido u otorgado a que hacen referencia los artículos 

52, segundo párrafo, y 54, segundo párrafo, de esta Ley, no excede el equivalente a cinco mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, y además se ha devuelto la cantidad entregada o depositada 

en demasía conforme al tabulador aplicable, la falta administrativa será considerada no grave. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Quedan derogadas todas disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

 


